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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

10931 Corrección de errores del anuncio de la Autoridad Portuaria de Baleares
por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de
ampliación del plazo original de las concesiones de "Ocupación de una
parcela de 16.647,70 m2 de la zona de servicio del Puerto de Palma
para la modernización de los astilleros (COP-13) y "Acondicionamiento
y explotación de la zona de carenado de yates en el Puerto de Palma
(COP-49) presentadas por la empresa ASTILLEROS DE MALLORCA,
S.A.

En el BOE número 42 de fecha 18 de febrero de 2016, se publicó el anuncio de
la Autoridad Portuaria de Baleares por el que se somete al trámite de información
pública  la  solicitud  de  ampliación  del  plazo  original  de  las  concesiones  de
"Ocupación de una parcela de 16.647,70 m2 de la zona de servicio del Puerto de
Palma para la modernización de los astilleros (COP-13) y "Acondicionamiento y
explotación de la zona de carenado de yates en el Puerto de Palma (COP-49)
presentadas por la empresa ASTILLEROS DE MALLORCA, S.A.

Se ha advertido un error en el anuncio, por lo que se refiere a la fecha de
finalización de ambas concesiones, de manera que donde dice:

"Con la aprobación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante y la posterior Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de
régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general,
el plazo de esta concesión se fija en 35 años a partir de la entrada en vigor de la
referida Ley 27/1992, quedando por tanto como fecha de finalización de ambas
concesiones el día 15 de diciembre de 2017."

Debe decir:

"Con la aprobación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante y la posterior Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de
régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general,
el plazo de esta concesión se fija en 35 años a partir de la entrada en vigor de la
referida Ley 27/1992, quedando por tanto como fecha de finalización de ambas
concesiones el día 15 de diciembre de 2027."

Palma, 23 de febrero de 2016.- El Director, Juan Carlos Plaza Plaza.
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